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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 de Diciembre de 2008.

VISTO:

              La proximidad de las Fiestas de Fin de Año,

Y CONSIDERANDO:

                                      Que a fin de posibilitar una adecuada celebración de Navidad y y el advenimiento del Nuevo Año, que tradicionalmente reúne y acrecienta los lazos familiares y atento a que el Poder Ejecutivo Nacional decretó asueto administrativo para los días 24, 26 y 31 de diciembre y 02 de enero, adhiriéndose asimismo el Poder Judicial Nacional, por ello 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

                    1*) Decretar asueto administrativo con suspensión de términos para los días 24, 26 31 de diciembre y 02 de enero, para todas las circunscripciones judiciales.-

                    2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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